
f E S o M T l í . « . T o a r o  n l-i OGtffies á f  ffllayo I 9 l á . m m .  í 4 7 . « H g ,  esf

@ffiiS® M  Oñpm©mo Büfiraia aSPc fsp§08«8fig©8c 
Taiéí®B8«) fflémn

3̂aMs>8® á© í&
, iáBW®iP® 8|l@i8@;) @gg@¿ • ,

T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O  —

l^»rt« oü«lal.vfc.iLSíS/s3fasr*í̂
Ml»l$t®r!ci d@ la Oobsraaoléa;

Beal orden cofiwcando á exámenes de apU* 
iuá para ingresar, como aspiraníB, m  el 
Cuerpo de Coniaá&res de fondos provin* 
dales y municipales y Jefes d$ ¡as Seccdo- 
nes de examen d e ' cuentas y presupumíOB 
de los QobiernoB Giviks,--~Famnus 527 á 
681.

Adiolalitragiii @iilmi§
H40lENDA.-~BirecoiÓa Genera! de la Deu

da f  Glasés Pmivññ.—Anunciarsáú ha* 
her sufrido extravio los cupmes de DeU' 
áá Ul 6 por 100 amorUmhU, emisión de 
191 f, series D, E y  F, vencimiento 15 de 
Mayo de 191$, cuyos números se indimn» 
Fágina 631.

Dirección General de lo Oenteneioso áel 
EstíeLdo.—Mésolvimáo expidienks incoa- 
dos en virtud de im im tcim  soUeimndo 
exención del impuesto que grava los bie
nes do Jas personas ju r id im s.^P á g im  
631.

líísTRueoiói? DübIaXOa,—Dirección Gene
ral de F rim era enseñansa— 
do á  Di José Fernández de la Flatm, Jefe 
de la Sección de Frim&m. m m ñm tm  ás 
Oran Ornaría, un mes de prórrogxs, para  
posesionarse deJa p lam  de Jefe de la de 
Terml,'^Fágina6B8.

Nombrando, en virtud de permuta, á doña 
Josefa Pérez SoUona, Profesora numera
ria ds MaMmúMms de ¡a Escuela Normal

■ de Maestras de Tarragona,\y á 1),  ̂ Jose
fa Vidúfia García de ■ úbesso, Profmora 
numeraria de Física, Química é Historia 
Natural de ¡ar de LogroñQ.'-'Págína 533»

Idem en virtud de cúneurso de traslado, 
Profesor numerario de QramMica y  Lite- 

. raiura emtellmmn, de la Escuda Normal 
de M&esira$ de YalíadoUá.—Pégina 533. 

Úrdmmndú d  iobreBeimienío de las diUgmi- ■ 
ciuB imoadas por ámmicim formulaám  
sobre la ehcción de HmiUiado de Maes
tros deí partido de N&gmira (Oomíio) 
Págim  538.

Nombrando, m M rtud áe concurso áe trm- 
lado, Ú B. Ji)ié Fdio Garda, Frofesor es- 
p id a í de Francés-de laeEscmlaÉ Norma
les de Maestros y Mamírm de Géceres,— 
Página 533,

Eeeoráanáo á las Smcioms de P-rimera en- 
sdianm de las provincms que se.memio- 
nan, el cumplimimio de lo dupuesio m  la 
orden d$ esta Üirección General 24 de 
Febrero del año ackml, insertm en tci QS"

.' OETA del 2S d$ referido mes, sobre r§mi- 
mén estados d i ¡o$ erroreB y oírmioms 
observados m l o s  Escmlafúnes dd  Magis- 
terio.--Página 633, ■

F om ento—Dirección, General d© Comer
cio , Industria  y  Trabajo^—iipro&ís îdo 
el confadúr dédrim  Upo Ühmser&l M. 2, 
de la Üíisa FramiMén y Oompañia^—Fé-

■ gima 533.

Disponiendo se signifique á la Cámara
Oomercio y Navegación, ds Barcelona, el 
agrado con qm  se ha visto lu ■
m m sm al d d  añolM ñ, elevada á este Mi- 
nisUrio,'--Fágna 634,

C om isaría ' G eneral,' d© Seguros.—Ooî tce- 
dUndo d  plazo de dos meim pmxj‘ la prê - 
smitmién de redmBUckmm contra hj> So
ciedad, en Uqtddmiéns La Mutual Man- 
rssunu,'—Página'534,

mom% 6mü0, — Subí.stas. — /Dj.'-íi-
' TEAOléN 4 Br#INIfci i 2

- MUNíCiPAlii — AnUíIOÎ S OFlCiiLrS
Bamo de
TlOWLQB, . ■ ■ .

áM nm  i.®—iBlOfGi,—CUABlOi 
, fS0O  ̂BU ; .

•Haoiehda.—Direoetón G eiiertl del Tesc- '̂ 
ro pñMioo-,—lá̂ îíiefa di ío$ efmim péUi-- 
€0B mgocmám $n kí-Boim  ée'Múfmrmo 
á§ Gorte durante el mes de Abril úh 
timo»

iNSTBtrooiÓH PÚBLICA.—Dirección Gene- - 
ra i ÚQ -mmñsiizñ.--üonUnua-
€i-én ds ¡a relmión de mMiflcmeimim, al- 
f^rmeioms, bajas y mcaniei, ocurridas m  
el MmgUUfw,  ̂ .

■Fomsnto«‘“-5-v̂ ’lc  Gchííi d 3 Af^riciil- 
tiira, Minas y s ín m i

■ EsGoíafén e J  C22/S3 de A j^  j ^ f u  ñ ü  
Befvkdú

ámwMú i.® - T V » : . /  L Bala
m  ÜMim'MAL.—FÍk0Ú 30c

PARTE OFICIAL

n t M m t i i i .  c e n  m  o m s

I B. H. 61 Rey Don Slfón§6 XIH (q¡. D. g j, 
B, H. la Reina Doña iVictoria Dugenialj 
B. A. R. el Príncipe de Asturias ó In- 
fimtes y, demás pérsonas de la AugusM 
lleal llainllía, eontinúsit |iQ ñoWdad

m m m  v i  m

P . ■ B m i i m j y i m  • ' ' 
limo, Sr.: Es llegado el m om ento de 

cumplir lo dispuesto en el artículo 7.° del 
Ré^i]|eUto de 23 de Agosto de 1916, re- 
lafiyo á iá coUvo¿átóí|á̂ ^̂  ex&tnenes de 
apiola, cuya aprobación da déreblio íí

ingresar, mediante eonciirso, en el Cuer
po de Contadores de fondos proYÍnciales 
y municipales y Jefes de las Secciones 
de examen de presupuestos y cuentas de 
los Gobiernos Civiles, por haber transcu
rrido más de cinco años desde el mes de 
Diciembre del año 1912, en que term ina
ron los últim os efectuados..

En su virtud,
S. M. ©1 Rey  (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer lo siguieníe:
IP  Mediante la publicación de esta 

Real orden en la  Gaceta be  Madrid , que; 
será reproducida en todos los Boletines 
Oficiales de las provincias, se convoca á 
exámenes de aptitud para ingresár, como 
aspirantes, en el Cuerpo de Contadores 
de fondos provinciales y municipales y 
Jefés de las Secciones de examen de 
cuentas y presupuestos de ios Gobiern^os 
GtYÜeSj coníom e á tes disp#dones del

capítulo 2.® del Reglamento de 2B de 
Agosto de 1916, sin que por ningún con
cepto puedan ser aprobados más d© 100 
solicitantes.

2.® El Tribunal calificador será nom 
brado conforme á lo dispuesto en io s  a r
tículos 8.° y 15 del citado Reglamento, 
una vez expirado el plazo de admisión 
de instancias y al publicarse la  relación 
de solicitantes én la Gaceta d e  Mad rid .

Cuando no asista V. I. le sustituirá 
coiho Presidente, el Catedrático de la'Es* 
cuela Superior Mercantil, completándose 
en este caso el Tribunal, «así como cuan
do no concurra cualquiera dé otros Vo
cales, con ios dos suplentes qu© al efocto 
serán nombrados entre funcionarios da 
este ̂ Ministerio que desempeñen funcio
nes de Jefe de Sección y de Hegociado, 
respectivamente.

Las instancias para ser admitidos
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e s  ám enes se presentarán, dirigidas á 
Y. L, en el plazo de treinta días n t tu r a 
les, contados desde el siguiente inclusive 
de la publicación de esta Keal orden en 
la  G a ce ta  d e  M adrid, en la Sección p r i
m era de la Direcoióñ del digno cargo de 
V. í,, durante ios días hábiles com pren
didos en el plazo antes indicado y horas 
de diez á trece, expresando el domicilio 
del solieitante, acompañando los docu
m entos necesarios y entregando en me
tálico 30 pesetas para los gastos que se 
originen, de todo lo cual se facilitará el 
oportuno recibo.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo l i  del citado Reglamento, los as- 
piraiites deben acreditar documentad 
mente;

I. Que son españoles, mayores de vein- 
tlcínco años y menores de cincuenta, lo 
cual justificarán con la certificación de 
nacimiento, debidamente legitimada y le
galizada, si el Juzgado m unicipal ó pa
rroquia de ¿u feligresía no corresponde 
á Ja demarcación del tertitorio del Cole
gio Notarial de Madrid.

II. Que carecen de antecedentés pena
les, á cuyo efecto acom pañarán certifica
ción expedida por la Dirección corres
pondiente del Ministerio de Gracia y Ju s 
ticia.

I IL  Que reúne alguna de las condi
ciones ©xigldrs en el artículo 18 del m is
mo Reglamento, ampliado por Real de- 
dreto del 21 del actual, acompañando al 
efecto cualquiera de los documentos si
guientes;

á) El título de Profesor ó Contador | 
Mercantil ó testimonio notarial del m is
mo, debidamente legalizado, si procé- | 
diere.

' h) Certificación expedida por el Se
cretario de la D if utaeión Provincial res
pectiva, con el Y.® B d e l  Presidente, ju s
tificativa de haber prestado ocho 6 más 
años de servicio sin nota desfavorable, 
en cualquiera dependencia de la Dipu- 
tacioxi Frovlncigl, teniendo actuálinente 
la categoría de Oficial de la misma.

€') Certificadón expedida por la Sec
ción de Personal del Ministerio de H a
cienda ó por la oficina encargada al efec
to, justificativa de haber prestado ocho 
anos de servicios sin nota desfavorable, 
en alguna dependencia del indicado Mi
nisterio, habiendo alcanzado, cuando m e
nos, la categoría de Oficial de tercera cla
se y tenería consolidada.

2)) Certilcaeión justificativa, con re
lación al correspondiente libro de actas 
do sesiones, de ser ó haber sido por más 
d© ocho años Secretarios de A yuntamien
to en Municipio cabeza áe partido ju d i
cial, 6in haber estado destituido del car
go por providencia firme.

B) Certiñcaolón expedida por el Sa
cre tsrio  del Ayuntamiento con el V,® B.® 
del Alcaide, justificativa do haber pres
tado servicios por ocho ó más años sin 
nota desfavorable, en un Ayuntamiento

I de los obligados á tener .Contador, con 
arreglo á la legislación vigente.

Además podrán presentar los solici
tantes cuantos documentos estimen opor
tunos para alegar m éritos ó servicios es
peciales.

Si la documentación resultar© incom
pleta ó defectuosa, se comunicará al in 
teresado por medio de anuncio, dándolo 
un plazo de quince días para subsanarla, 
transcurrido el cual sin verificarlo, per
derá todb derecho á practicar los ejerci
cios, en cuyo caso se le devolverán los 
documentos y la cantidad entregada para 
gastos de bxamen.

Los exámenes darán  principio el 
día y  en el local que al efecto se designo 
por V. I., debiendo m ediar por 1® menos 
tres meses desde la publicación de la 
presente convocatoria, y se verificarán 
con arreglo al program a formado por la 
Dirección General de Administración que 
á continuación se publica y será tam bién 
reproducido en los Boletines Oficiales de 
las provincias.

5.° Los ejercicios para los exámenes 
serán tres, los dos prim eros teóricos y el 
últim o práctico.

En el prim ero los examinandos contes
tarán  verbalmente en sesión pública, y 
en el tiempo máximo de una hora, á cin
co preguntas sacadas á la suerte de la 
prim era parte del program a, y en el se
gundo á otras tantas, en igual forma, de 
la  secunda parte del mismo.

D urante ©1 ejercicio no se in terrum pi
rá  al que lo practique, pero á su term i
nación los Vocales del Tribunal podrán 
hacer cualquier objeción ó pregunta al 
examinando para que amplíe la doctrina 
expuestá en su contestación.

A la conclusión de cada uno de dichos 
dos ejercicios, y ©n ©I mismo día, el T ri
bunal calificará en sesión secreta, publi
cando su resultado en la tablá de anun
cios que se fijará dentro del edificio don
de se celebren los exámenes.

El último ejercicio consistirá en un 
examen práctico de formación de expe
dientes de contabilidad, redacción de do
cumentos propios de la  misma, asientos 
en los^libros, alcances y reparos de cuen
tas, suplementos y créditos extraordina
rios, aprobación de presupuestos, etcéte
ra, etc.

En este ejercicio actuarán en un m is
mo local todos los que hayan practicado 
y sido declarados aptos en los dos ante
riores, vigilados convenientemente; du
rante el térm ino máximo de dos horas 
harán sus trabajos por escrito, sin con
su ltar libros, documentos n i dato algu
no, y tampoco. sin recibir ayuda ni ins
trucción d© nadie.

Transcurridas dichas des horas de clau
sura, los examinandos entregarán sus 
referidos trabajos al Vocal Secretario, y 
el Tribunal, dentro de los diez días si
guientes, calificará, publicando ©1 resuL 
tádo como en los e|ereicioB anterioves,-

B s m  na i i i

El Tribunal, al calificar, se lim itará taii 
sólo á declarar si el examinando ha de
mostrado suficiencia bastante para pasar 
de un ejercicio á otro, y en ©1 últim o á 
proponer á la Superioridad los 100 que 
estime más aptos para ser, con arreglo á 
este Reglamento, Contadores de fondos 
provinciales y municipales y Jefes de 
Sección de presupuestos y cuentas m uni
cipales de los Gobiernos de provincia.

6.° Si algún aspirante dejase de p re
sentarse cuando fuese llamado, quedará 
para la terminación del ejercicio, y si en
tonces no comparece, perderá su derecho. 
En el tercer ejercicio se pierde el áereeho 
ai no presentarse á practicarlo en ©i día 
y hora señalado.

7.® Queda V. I. facultado para  dictar 
las instrucciones que fueren necesarias 
en ejecución de la presente Real orden.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Mayo de 1918.

GARGIA^PRIETO. 
Señor Director general de. A dm inistra

ción.

B i r e c c ié m  G e n e r a l  d e  
tr a e ié n .

^ n Ó G H A M A
p a ra  lo s  exám enos do a p t i tu d  p r e c i 

sos p a r a  in g re s a r  en  e l  C uerpo  de 
A s p ira n te s  á  C o n tad o res  do fo n d o s 
p ro v in c ia le s  y  m u n ic ip a le s  y  Je fe s  
de la s  le c c io n e s  dé éxam ou  de 
c u e n ta s  y  p re su p u e s to s  m u n ic ip a 
le s  do lo s  G obiernos C iv iles.

PRIMERA PARTE
HACIBRDA PÚBLICA. —  DERECHO POLÍTICO 

T ADMINISTRATIVO Y LEGISLACIÓN PRO
VINCIAL Y MUNICIPAL.

Tem aíB
Hacienda pública,—Su concepto.—Bie

nes y recursos que la forman.—Procedi
mientos.—Privilegios de la misma.

Tema 2,^
Breve idea#del sistema tribu tario  en 

España. ^
Tema 3.®

Concepto del impuesto en general.— 
Sus principales ciasiflcaciones.— Bases 
de imposición y condiciones generales 
que debe reunir.

Tema 4P
Contribución sobre edificios y solares. 

Producto íntegro,—Líquido imponible.— 
Tipo de gravamen y cuota para el Teso
ro.—Reglas para la fijación del producto 
íntegro de los solares según la Ley de 29 
de Diciembre de 1910 y Reglamentó vi
gente.—Cuantía de los recargos müniéi- 
pales.

Tema 5.®
Contribución sobre las utilidades de la

riqueza m obiliaria ©n su relación con las 
Diputaciones y Ayuntamientos.

Tema Ó.®
Estado actual del im puesto de Consu

mos.—Su séstitución según la Ley de 12 
de Junio  da 1911.

Tema 7.®
Im|>uesto de Cédulas personales.^Bsse

imponible y tipos de impósici6n.--íto“
©argos,



jGfacefa 3 e  S ra 'd r ía . I í5 n i .  1 4 7 27 M a j o  1918

T&ma8P
Idea general del impuesto sobre el con- 

sumo de gas, electricidad y carburó de 
calcio.—Su doble carácter de impuesto 
del Estado y recurso municipal.—Noción 
de los impuestos sobre el azúcar, la achi
coria y el alcohol.—Im puesto sobre ca
rruajes de lujo.—Recargos municipales 
de los mismos.

TemaSP
Itópuesto del Timbre del Estado en su 

relación con las Diputaciones y Ayunta
mientos.

Tema ÍÚ.
Procedimiento de apremio para el co

bro de las contribuciones, impuestos y 
arbitrios.

Tema 11,
Calamidades públicas. — Expedientes 

para la condonación de contribuciones.
Tema 12.

Hacienda provincial.—Bienes y recur
sos que la  forman.

Tem áis.
Hacienda municipal.—Bienes y recur

sos que la forman.
Tema 14.

Concepto del Derecho político.—Lugar ] 
que ocupa en la Enciclopedia jurídiba. |

Tema W. l
Concepto de la Nación y del Estado.— ¿ 

Formas de Gobierno. ^  ¡
Tema 16, \

Poderes ó función del Estado.—Fun- i 
ción legislativa, ejecutiva y ju d ic ia L - \ 
Del Poder arnaónico.—Organización po- l 
lítica actual. 1

T*nial7. \
Disposiciones del Titulo X d© la Cons- 1 

titución vigente, relativas á las D iputa
ciones y á los Ayuntamientos.—Su des
arrollo en las leyes Orgáninas. i

Tema 18. j
Disposicioneip del Título XI de la Cons

titución vigente, relativas á las contribu
ciones.—Su desarrollo en  las leyes Orgá
nicas. j

Tem áis. \
Admisión á los empleos públicos.— 

Compatibilidades ó ineompatibillclades. 
Requisitos para su admisión en nóm ina 
y pago de haberes.—Deberes de los em
pleados públicos . — Responsabilidades 
administrativas, civiles y criminales en 
que pueden incurrir. i

Tema 20.
Sanción relativa á la tram itación de 

expedientes y nombramiento y separa
ción de empleados durante el período 
electoral,—Estricta interpretación de la 
ley Electoral vigente sobre el particular.

Tema 21.
Concepto del Derecho adm inistrativo- 

Lugar que ocupa en la Enciclopedia ju 
rídica.

./ Tema 22. - ■ .
Fuentes del Derecho adm inistrativo.— 

Concepto de la' Ley.—^Proj^eotos y propo
siciones de ley.—Aprobación, sanción y 
promulgación.'*''Guihdós obligatorias.
Reglamentos-é iíístruccíoneá.—Bus ^ana- 
logías ^  diferehcias.—Reales decretos.— 
Reales órdenes. — Circulare^^. — Ordenes 
de las Direcciones.

Tema23.
Ja  A áttiip iitrw ifiii comp P oder dol ¡Eje-

tadó.—La Administración y el Poder eje
cutivo, 

í Tema 24,
Idaa de la jerarquía adm inistrativa.— 

Su concepto, sus condiciones esenciales, 
sus clases.

f Tema 25,
j Gobierno y Administración. — Acción 
? adm inistra tiva.-Su  objeto, esfera y l í 

mites.—Facultad imperativa, discrecio
nal, reglam entaria y jurisdiccional.

i Tema 26.
I Administración central.—Organismos» 

Cuerpos consultivos.
I Tema 27.
I Ministerio de la Gobernación.—Sus Di- 
I recclones y organización—Cuerpos con- I
■ sultivos. \
I Tema 28. \£ I
I Contratos .adm inistrativos.— Diferen- ’ 
; cias substanciales entre éstos y los de na- 
l turaleza civil.—Legislación aplicable á 
j los contratos adm inM rativos..
I Tema 29.
I De los Pósitos.—Antecedentes y carác- 
I ter de esta institución.—Legislación vi- 
í gente.
V
I Tema 30.
I Jurisdicción contencicso-admimstrati- 
! va.—Naturaleza y ongen. — Materia, do
■ esta jurisdÍGción.—TribunaleB coatenciov- 
I so-administrativos.
I Tema 31.
I . La' provincia.—Su concepto.—Relacio-' 
I B63 de la provincia con el Estado y los 
I Municipios. ■

Tema 82,
Régimen y admiBistríación d.© las pro-., 

vincias.—A quién corresponde.-G ober
nadores.—Su nombramiento, atribucio
nes y deberes.

Tema 33.
Diputaciones ProvinGlales.—N aturale

za de estos organismos.—Su historia.— 
Organización actual.

Tema 34.
Diputaciones Provinciales.—Su funcio

namiento según la legislación, vigente.
Tema 35.

Competencia y atribuciones de las Di
putaciones Provinciales.

Tema 36.
Grginización y modo de funcionar de 

la Comisión provincial.
Tema 37,

Competencia y atribuciones de la Co
misión provincial.

Tema 38.
Dependenciasyeiupleados y agentes de 

la Administración provinciáJ;—Secreta
rios de Diputaciones; su nombramiento, 
atribuciones y deberes.—Reglamento por 
que se rigen.

tim a 3 9 .'-
Contadores da fondos provinciales.— 

Origen y fundamento del cargo.—Su re 
glamentación.

Tema 40,
DapositaripS- do fondos provinciales.— 

Naturaleza de este cargo.
Tema 41,

Dependencia y responsabilidad^ de los 
Diputadoiiy agentes lá Administra < 
dón provincial,

Tema 42,
■ Recursos coo,tra los acuerdos de las Di

putaciones y Comisiones provinciales.— 
Suspensión i e  lô s mismos.

!Í%»í!C® 43.
Adquisiciones, enajenacioiies y perm u

tas de los MeneS' proyincitles."
Tema 44.

■ Contingente provincial.—Repartlmien- ■ 
to.—Bases sobre que g ira .-^ e n ta ia s  é 
inconvenientes de fljafle un límite^—Re
cursos contra el repartimiento,

Temá 45.
El Municipio.—Breve reseña histórica 

del Municipio español.—Su concepto y 
sus relaciones con el Estado y con la p ro 
vincia.

Tema 46.
Ley Municipal vigente.—ABteced0B.t0 B 

de la mismae—Real decreto de 15 de No
viembre de 1909,

Tema 47.
De los términos municipales y de siio 

alteraciones, 
i Tema 48.

Organización de los Ayuntamientos y 
de las Juntas municipales.

Tema 43*
Atribuoiones de los Ayuntaijiientcs.— 

Asuntos de su. exclusiva competencia.— 
Acuerdos municipales que- no ~ poeclen . 
modificarse ó revocarse por oíros de la 
misma Oorporaoión.—Acuerdos que de
ben ser ratiñeados. .

Tema 50,
, Bienes municipales.—Sus clases.—Con- 

cépto de los bienes da propios y de apro- 
vechamieato común de los pueblos.—Re -, 
glas para el aprovechamioBto común da 
los pueblos,—Reglas para el aprovecha
miento y disfrute de los bienes comu
nales.

Tema 51.
'Ordenanzas municipales,— En form a

ción y aprobacióíi.T-Penas por su infras- 
ción.—Procedimiento para la imposición 
y exacción de multas.

Tema 52 >
Nombramiento y separación de em 

pleados municipales. — Condiciones da 
los profesionales. — Facultades de los 
Ayuntamientos para contratar los servi
cios médicos y farmacéuticos.—Examen 
de las disposiciones que las regulan.

Tema 53,
Prestación personaL^Bagajes,—Aíoja- 

mientos.
Tema 54,

: Acuerdos de los Ayuntamientos qué
para ser ejecutivos necesitan la aproba
ción superior. — Legislación relativa á 
adquisiciones, enajenaciones y perm uíaq 

I de los bienes municipales.
I  Tema 55.

Autorizaciones para litigar y trE r   ̂ "r. 
Requisitos para que los Ay unte míe ...os 
puedan interponer recursos coníenticosos. 
Facultades de. los Ayuntamientes para 
reivindicar por sí bienes y dereclios  ̂del 
Municipio.

Tema 56.
Inscripciones intransferibles,—Reglas 

para ©1 cobro y ©najenacíon de las prbca-' 
dentés del 8§ por 100 de p rop ios—Apli
cación de los fondos procedentes de estas 
últimas.

Tema 57. 
iíunloipaliasación dé servicios,
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Te’mâ  53.
D'̂ beî ^Ei «^0 la Ad  aín^'a^taoión m m iloh '

■ pí!l  ̂ f  l i  ? p»-; î.?das ptblioas«
F<?íb'3p̂  d̂ i A b> ,

Tema 59.
Adniinistracion d-3 lo?, pueblos agrega

das á î H térm ino mumcixial.
Tmna 60,

'De Im  B%Biomn j  modo de funcionar
Io,.:5 Ayimtamiontos.

TemaOL
i í̂ij dones axlminiatratÍYas da ios Al- 

, TenionteSj Síndicos y Alcaldes de
Lii^ o.

De los Secretarios de Ayuntamiento.'— 
Su nom bram iento yAeparaciéii Begún la 
Ley y dlsposicioíies reglam entarias.— 
Büs atribuciones y deberes.

Tema 63, ^
Contadores de fondos m unicipales.— 

Su reglamentación.—Atribuciones y de
beres.

TemaÚá,
Depositarios de fondos municipales,— 

Naturaleza de este cargo.
Tema 65,

Recursos contra los-acuerdos da los 
AyuBtamientos.-^Ante tu ié n  proceden. 
Form a de bacor las notiñcacipnes de los 
amiaráos mimioipales, — Buspe-nsión de 
Iü8 m ism os. Recursos contra las provi- 
d€?nalfiS de suspensión.

Tema 66,
Bependeneia y responsabilidad de los 

Concejales y de sus Agentes.
Tema 67,

Contratos de ser¥Ícios proYÍnciales y 
municipales.—Bu concepto y -form a de 
celebrarse.—Pliegos de condiciones.— 
Form a de exposición al público.—Quié
nes no pueden ser contratistas.

Temo 68,
Contratos de servicios provinciales y 

ínuniclpales.—Depósitos.—Fianzas y sus 
requisitos.—Oondioiones que deben re- 
uMirdos anuncios de subastas según la 
In strucdón  y disposiciones' -complemen
tarias.—Anuncios previos.

Tema 69,
p, sendllasl—Subastas dobles y

Ebri - xya—Oondicioñes,y reglas para 
I r  ^ o :  xr.e: de unas y otras. ̂

Tmm 70,
Eéuohlóv. do los contratos nrovinciales 1 

o i^demBÍzacio- 
—Siibrog-'txi'onro /  c sienes de dere

cho.—SuspcTiiálóü u  ̂ anun-
eiadag. — Eocurscx- o ^ tes contra 
acuerdo d-e las TJ.  ̂ j  xiyunta-
mientos relacionaaos con la contratación 
de servicios.

■ . X Temoí'71,
ExcepcioBes de subast'a, easos en que. 

proceden y formalidades con qiia pueden 
eonoedersa—¿Ls.s disposicionés d© la ley 
d6 Contabilidad general del Estado son 
aplicables á los contratos provinciales y 
municipales?

Tema 72,
Bencñcencia.—Atribuelon.es. y deberes 

ú0 la AdiiiíEÍstraclón provindal y mimi- 
eipal en esta materia.

Tema 73,
O t o s  públioas provinciales y munici- 

pales,-»Disposídoi^©i legales á que esí^a
sujetas,

Tema 74.
Oonfingente c a r i o ,—Interven ción 

de Im DíputMw  ̂ z y Ayuntamientos en 
los Est^.bÍeoim i o panales y e n  cuanto 
á la traslación v m x  xuienció:a da ios p re
sos p o b r e s . ' •. j ■ ;

;  ' Tima 75. \
Jubilación de los empleados provinciá- 

Ies y municipaleB y .facultados de.las res
pectivas Corporaciones para ello.

■ BEGUMDA FAETE
AF.ITMÉTIOA, CÁLCULOS MEEOAHTILES Y 

CONTABILIDAD' Y ■TENEDURÍA BE  LIBEOS, 
ESPECIALMENTE DEL ESTADO, DE LA PEO- 
VINOIA Y DE,LOS MUNICIPIOS.

Tema
Matemáticas. — Aritmética, — Numera

ción oral y  escrita.
Tema 2P

Adición y  sustracción do núm eros en
teros.

Tema 3,^
Multiplicación y  división de núm eros 

enteros.
Tema 4.^

Potenciación de números enteros.
Tema 5.^

Divisibilidad,—Números primos.
Tema 6.^

Máximo común divisor,—Mínimo co- 
snún múltiplo.

. Tema 7P
Números enteros y fracoionarios.Tí?-Ee- 

ducción á un denominador común.
Tema 8,^

Adición y  sustracción de núm eros en
teros y fraccionarios.

Tema 9.^
Multiplicación de núm eros enteros y 

fraccionarios.
Tema ÍO.

División de núm eros enteros y fraccio
narios.

Teffia 11,
Logaritmos.—Tablas usuales.—Cálculo 

logarítmico,
Tmia. 12, .

Metrología.
Temu 13,

Regla de tres.
• - Tema 14, ..

Regla de compañía.
Tema 15,

 ̂Regla de aligadon. ' _ *
: Tema 16,

Regla de coejuntá.
lem a 17,

Interés simple.
- Tema 18,

Descuento.:
Tema 19,

Cuentas corrientes con interés.
Tema 20.

Deuda pública española.—Operaciones 
de Bolsa,

.Tama 21,
PlgnoraeioB de fondos públicosi^

Túma22.
Cambio nacional con gastos,

Tmna 23, \
Cambio extranjero con gastos.

, Tema 24,
Interés compuesto.

Tema 25,
Anuídi dados.

Tema 2S,
Imposiciones. . ■ -

Tema 27,
Empréstitos.

Tema 28,
Teneduría de LibroSc Coníabilidad.— 

Eslitdio de las cuentas y clasificación.
Tema 29,

Inventarlo.--Y aloración de lás parti- 
■ d a s—Libro de inventados.

Tema 30,
Libro Diario. — Olasiflcación de los 

aaientoSo—Libro Mayor. .
Tema 31,

Libros auxiliares y registres.
Tema 32,

Balance de sumas y de saldos del Ma
yor y da los libros auxiliares.—Balance 
de lós libros registros.

Tema 33.
Investigación y rectificación do e rro 

res, y especialmente sin producir altera
ción en las sumas de las cuentas,

TemaSi,
Cierre d© Contabilidad.—A pertura .— 

Cierre y apertura simultánea.
Tema 35,

Operaciones en participación.
Tema 36,

Contabilidad de compañías industria
les.

Tema 37.
Contabilidad do compañías comercia

les.
Tema 38,

Idea general do la Contabilidad de la 
Hacienda pública.—Disposiciones que la 
regulan.

Tema 39,
Presupuestos provinciales.— Sus cla

ses.—Objeto y contenido.
Tema 40,

Formación, aprobación y sanción de 
los presupuestos^ provinciales.

Tema 41,
Presupuestos provinciales. — Determi 

nación de los gastos obligatorios.—Lí
mites,

Tema 42,
Preeiipuestos provinciales.—Gastos vo* 

luntarios.—Límites. ,
Tema 43,

Ingresos ordinarios y extraordinarios 
de ios presupuestos provinciales, confór
me la legislación vigente,^

Tema 44,
Presupuestos provinciales.—Noción de 

la Lo}’̂̂ y Reglamento de Contabilidad 
provincial de SO de Septiembre de 1865., 
y disposiciones posteriores que modifl* 
can 6 deiogan sus preceptos.—Idea de 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1892 
y de 12 de Mayo de 1899,

I Tema 45,
I Ordenación de pagos de los fondos pro 
I vinoiales.—Examen del Real decreto da. 
I 23 do Diciembre de 1902.fe ■ ;
I Tema 46,
 ̂ Contabilidad provincial,’

Quenta^ trim a^tralei,
D ^ i r n m j
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Tema 47,
Empréatitos proviiicialec.-Legiíílí^Glon 

tigei3t0 .—¿Debo mfxjtumrm  c,ü bí bíío
dé"ampliar lastaoüUaaea dé las Diputa* 
dones en ésta m.ateria? 0 

. ' Tema 48.
-O-aentas proYmciaIos.--'-Sii foriiiacióny 

aprobación.
Tema, 49,

Presupuestos municipales. — Su con
cepto y clases.” Objeto y estructura.— 
Duración,- -Prórroga.

TemaíO,
ConsignaGÍoiies en el presiipuesto de 

ingresos y claelfiesciéB de los diversos 
tipos do Hacienda local que se derivan 
de la législadón vigente.

Tema 51,
C,lasiñc.ación y erLumerácicn dé las d i' 

versas couBlgiiaclones en el presupuesto 
de ingresos, según la legislación vigente, 
ea los AyuntamioB.tos cápita.les da pro*- 
Tincia en que no se ha sustituido el im 
puesto de Consumos,

Tema 52.
Olasiñc^oióa ó enumeración de las con

signaciones en el presupuesto de iogro' 
sos, según ia legislación vigente, en los 
Ayuntamientos capitales do provincia y 
asimilados en los que so ha sustituido el 
impuesto de Consumos.

T^ma 53,
Clasiñcaclón y enumeración de las 

consignaciones en los presupuestos de 
ingresos en Ayuntamientos no espítales 
de provincia, según se haya sustituido ó 
no el impuesto de Consumos.

Tema 54,
Arbitrlos.—Su clasificación.— Ordina

rios.—Extraordinarios y su tramitación. 
Especiales.” Repartimiento general para 
cubrir el déficit.

Tema 55,
Consignaciones en el presupuesto de 

gastos.—Su clasificación en Obligatorios, 
Recomendados, Voluntarios y Prohibi
dos, según la legislación vigente.

Tema 5^,
Tramitación de los Ipresupuestos.—Fo

cha de confección.'-Intervención'dei Con
tador y de los Ayuntamientos*—Exposi
ción al público.—Manera do contar los 
pla-zos.—-Convocatoria y facultados d© las 
Juntas municipales sobra el particular. 
Facultades de ios Gobernadores en la 
materia.

Tema 57,
: Rsclam.acioneí3 que pueden in terponer-,

contra los resupuestos municipales 
por los Ayuníarmehtos, por la Jun ta  m u
nicipal y por los particulares.

; Tema 58,
Ordenación de pagos de los fondos m u

nicipales.—Atribuciones.—Responsabili
dades.—Balances.

Tema 59,
Empréstitos municipales.—Facultades 

d los Ayuntamientos .para contratarlos. 
Hequisitós según la legislación vigente.

Tema 60,
Formación de las. cuentas municipales, 

funcionarios obligados á rend.iiíts.
Tema Oí,

cuentas muinolpa- 
coiitra las pro- 

de los Gobornadorcs.

■ ■ Tema 62.
ContabDiead f '  -  ”

DIétv3br=,GÍ(bi. lió TynToz-- ax-
q;üQcs.,

^Téma új.
Contabilidad provincial y  Bimrlelpai, 

Cargaremes y cMias de pago.—Libra- 
iTiiañtos«-~Hémiíias—Lisias de jornales. 
Leglslaolon vigente.-

Tema 64,
-■ Contabilidad provindal y municipal. 
Libramientos en susperiso.—Exameii do 
la legislación da 20 da Septiembre do 1865 
y  de la vigente sobra esíamiateria,

. Tema 05,
Libros principales y  auxiliares dé la 

contabilidad provinoiaL y m unicipal.— 
Requisitos- y coiiuicipn.03 do los mismcB. 
Reíormas que acor¿:SeJa la práotiea.—Ia- 
ventarlos.

■ 'Tema-66,' .
■ Libros que deben Levar los Deposita

rios da fondos provinciales y rn-iiniclpa- 
les conformo á la legiglaciófi vigente.

Tema 67, , '
Concepto de las resnltas.—LegisIación 

vigente.—Relaciones de deudores y acre©;* 
dores.” Distintos criterios sobra' la m a
nera da incorporar las resaltas al nuevo 
presupuesto.

Tema 68.
Transferencias da c ré d ito —Definición. 

Procedimiento.—Impiiesto del 1 ,2 0  sobra 
pagos.

Tema 69.
Secciones de ©xam 3H de-presupuestos 

y cuentas municipales da los Gobiernos 
• Civiles,”  Bu organizac-ióa y funciones.

Tema 70, .

Tribunal-de Cuentas del Remo.—Su or^ 
ganización y atribucicnes,

Ttma 71,
■Tribunal de Cuentas del Reino.—Ren

dición, exámon y Jiiido d© las cueiitas.-™ 
Reparos.

Tema 72. -
Tribunal do Cuentas dsl Reino;—Ee- 

-cursos contra las resoluotones díoiades 
en el |uicio de las cuentas y en los expe
dían tes de reintegro.

. Ttma 73,
TribiinsI de Oiieritas ‘ del Reino.—E je

cución de las fi6 iitenc!a3 dictadas - en ios 
juicios de cii.cntas y en los expedientes 
do ra in tag ro ,.

Tema 74,
T ribuntl da Cuehtae del Reino.—E'xpe-* 

dientes sobre cancelaoion do tanzas.
Tema 75,

Tribunal de Caonlas _dal Reino.—Me
dios de lípremio.

Madrid, 24 de Mayo de 1918=s^Aproba-' 
do .= E l Director general, José Liado.

w m  I miiiT • nrm?PB

y m vh  F,,núm.eros 244 y 24.5, vcncfmien-
: to -o 15 de de 19̂ 8̂  Be al

pé.b‘d:L? ?vL:dAu n.:d p, ,vyLí:5y j  iérmi'
r ic )  de nfyw;, |:y>H la pLrL-;:>sa
I en rayo pOíleic so- hbTñnei los entrcgoo 
I en 'ím áe esÁn. Diracclóa dentro

del Indicado plazo, en la inteligencia do 
que traiiscuiTÍclQ el cual serán* declara
dos nulos y si.o. ningún valor ni efecto 
los expresados va!ores, en virtud do la 

. Real orden de 17 de Abril doAOiS. • 
Madrid, 23 d© Mayo de 1918.—El Direc- 

tc r general, F. O , Moisés Aguirre.

i l F RiO, DE HAGIEiDA

Blxe€cd?V5i €^€;fieTal: ile Ib  l^ e ü ^ a
y laS»

Habiendo Bufddo exti’avío los cupciies 
do la Deuda al 5 por i 00 smoitizable, 
carpetas, emisión de 1917, series D, nú- 
m^ros 689, §98, serio E, número 434,

C e iie F u l' 
fío 10 5 ciel Iilfitsto*

Yí r i rx c rd.e i ’<roado en nombre 
do L I lci / i r il'i I d j la Santa Oaiida<i da 
Ir J  ̂ so la dÂ -cia-
n  c  G "..a ’l I o ' g; bra los bienes 
de h b sG/. 10 d‘¡:

V 0 5 ' o c i .3  .1 11 instancia están 
iiui ’os dotnoí siguientes:

ÍT  'Una ceHl8 ' ación expedida por el 
Secretario do la Hermandad, debidam en
te cotejada, de la Regia de la m iem ado 
feo'ha 24 de Enero áe Í57'5, en .la  que se 
disponía que todíAS las limosnas que m  
■obiuviorsnf aeran para sacar de la OáreeL, 
á-p.obres. honrados que padeciesen Bece- ' 
sidad y p?ma las demás necesidades que 
hubiero en el lugar; que de los bienea y 
li.rnosnas do la Hermandad no pudiese 
disponer ningima Ajitoridad n i oelesiás-' 
tica ni'seglar, siao úríicamente los que á 
la ro.isma perteiiecieren, estando obliga
dos los que en ella qufsiereñ entrar A pa
gar, un real de limosiia, e-stando obliga- ’ 
dos á pedir por las ca ite , plazas é igla- 
iia s  do ia villa todos los días de fiesta,

2T Otra certificación, librada también 
per el Sacrotf-r.Io de la Hermandad, y ds* 
bidamaote cotejadn,' acrediísndo la per* 
sonslidad del Presidente dA la misma 
que suscrib -8 la kisianeia .que ha m otiva
do la ixiStmccióii de este expediente; y 

8 Y Una copia, también **d6 bid ame áte 
cotejada, de la Real oríien dictada por eí 
Mírdsterio de la Gobernadon en"S8 d© 
Novlemdr© de 1609ppor la que s© dasiñ- 
ea como iostitución de beneficencia par- 
ticiilíU’ la Hermandad en cuestión:' 

CoBsiderando que por el artículo 183, 
núm ero 9A del Fv^glamento do 20  d© Abril 
de 1911, conforme con el artleulo, 4Y de 
la Ley do 29 de Dielembro de 1910,. s-a 
concede exención del impuesto sobre los 
bieee-s de laB personas jurídicas, previa 
deGiaTaoióii espacial en. cada caso,y m e
dí saiit-a la presentación de determinados,, 
doojv quo 3 pa:eceu unidos á este
eKrrdie,ote, á ías ii b Riíclones do benefi- 
cf's .la gratuita, cxcopelón iplk-^blo i  

Yrida Hermándad^oB e.^0 oariotor, en : 
ra /ón  al objetivo -qua porsigue: 

Conr-ideran-'lo que después do publica
da lííLey do 24 do Diciembre de 19i2, v i
gente en le. actualidad eu Is  materia, ten 
drá derecho i  dlgírutar de ígoal beisefl- 
eÍG; por estar comprendidos sus bienes 
entre los declarados en ella exentos del 
impuesto en el apartado F de su artícu
lo i.®, al ©star, como en el mismo so pre
cisa, di fastamente adscritos, sin interpo
sición de péi senas, á la realización de un 
objeto benéfico de los en L-m^radoy en el ' 
artícuio 2° del Real decreto de M d© 
Marzo do 1889 y emplearse taii foIo en sii 
cumplimiento los bienes y reBdlmieníos 
d©/í.^tcs:

Co'útúo X ’Y ‘ km ucptra ©1
hoiilio 5e j *í3 ' i_v rx  reaih.ar el
fin hu.mr . r  . p lo } io r la Her-
mfüiciixrt, qiiO 6 ; < o Ic qj© caexi dentro 
de lo que por benéfico debe estimarse, á
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- teso r de lo preveKiíjy^eo. ei d iado  srtícu- 
Jo d d  Eeal decreto a o 18S-Í), pucdon íii- 
vertirL-.e buh Te^:.uvms, no puciiendo los 
que la iutegr¿sii d n  conculcar su objeto 
y sin que pueda oponérteles un princi
pio de responsabilidad legal por el uso 
indoliido ci6 tal facultad, ápiicarios para- 
fines propios 6 riegos al fin social, oare* 
cíeudo adero.áB de riereclio alguno sobra 
el capital de iainstituoioH:

CongideríAFido que la existencia ea ella 
de loB Cabildos, Presidente, M ajordomó 
y demás cargos á Jos que corresponde el 
gobierno y adminiátrscióo ce la H erm an
dad, no supone la interposición de per- 
sona á qu0 so aluda en el precepto invo
cado de la Ley da 1912, por ser rimpl©* 
mente la representación, forma indispen
sable en toda entidad jiiridioa p sra  apli
ca r 'lo s  liiédíos á los fines corno agente 
necesario para su realización, sieíido doc
trina Incoi cusa en derecho, que la repre
sentación no crea una nueva personali
dad, sino que es m era extensión moral 
do la dol representado, con la que en 
cuanto al objeto del mand^^to se con- 
funde:

OoBsiderando que la doctrina expues
ta b a BÍdo sanoioBaiia por sentencia da 
la Sala tercera de! TribunsI Supremo en. 
^8 de Noviembre de 1917, por I b que se 
declaró-en cu auto á la Asociación Matri- 
tenge de Caridgd,* institución artáiega á 
la  de que se ti8.ta, que no hay interposi
ción de perdona, en el caso de una Aso- 
el^dón, cuando é&t% no es libro para la 
inversión do los bienes, sino que ha da 
hacerlo conforme á su ’Regljimenío'eii el 
^objeto gocíai, sin poder disponer da ellos 
en  otra forma, «no sien cío la A so ci ación 
sÍDo una especie de Administrador ó P a
trono obligado á invertir en la forma in 
dicada las csnüdades que reciban», lo que 
ñuoníece con respecto á la referida Har- 
m andid, pues en cumplimiento de lo es
tablecido en la disposición 5.® de su Re
gla, todas Jas lim o^ias que en todo tiem 
po ge allegaran serán «pa/ 9 echar fuera 
de la Cárcel á pobres honrgáos que pa
decieran necesidad y psra  las úemks ne
cesidades que hubiera en el lugar»:

Considerando que en la propia senten 
cia Sb dice que el propósito def legisla
dor al m edificsr el artículo 4.® de la Ley 
ce 29 de D iciem bre de 191Qjqo fué im po
ner un gravam en sob 'e les bienes que 
tienen por iln único el de la beneficencia, 
como ocurre con los donativos y sus 
cri pelones, «sino que quiso lim itar las 
exencíoBesi) á aqüelios bienes que por su 
naturaleza ó por &u .destino  reaiicefi un 
fin social benéfico ajeno á  todo ideal da 
provecho individual, bajo formas colec- 
iivas, en CU} o cago no es dudoso se en
c e n t r a  la Á socRdón de que se trata, y 
lo que decía el Tribunal bupi emo refi
riéndose á la M atrlu n so de Caridad, i o 
mism o puede décirge, como se deduce de 
lo expuesto, de la H erm andad de la San
ta Caridad de Osuna;

Considerando que si bien por ci a se 
celebran anualm ente determ inadas cere
monias religiosas el día de la Enoarna- 
ción de Nuestro Señor Jesucristo, no es 
esto por sí sólo motivo bastante para su- 
jet¿,Tr á la exacción del impuesto U m  il* 
guii.0 ai no 'determ inar para su ̂  realiza^ 
clon parlo BÍjogutia de su capital, por 
atenerse únicamente á los gastos que se 
originen con la lim osná que cada uno de 
ios hermaBos está obligado á contribuir, 
de conformidad eoíi lo prevenido en la 
disposición 26 de Megla; y

Considerando que la con cesión de exen»- 
ción no rehabilita los plazos fenecidos en 
cuanto á las cantidades satisfechas por 
f l  icspuestOf según íp deciai?^4p P»

dí^crelo do 27 do Julio, pronunciado de 
acuerdo con el Ooosejo de EvAado, y qco 
por la da 21 de Octubre dé 191J  se lo ha__ 
atribuido eompetoncia á este Centro di- > 
rectivo para raarlver en el expediente,

La Dirección General de lo Oonteneio- ■ 
so ha acordado declarar exenta del im- ' 
puesto sobre Iob bienes, de las personas 
jurídicas á Ja Herm andad de Ja Santa ; 
Caridad, de Orruna, provincia de - Sevilla, 
paro sin derecho á devolución de lás su 
mas por él ingresadas si no se hubiesen 
reclamado en tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Mayo de 1918.—E1 Director ge- ! 
neral, F. Marín. '
Señor Delegado de Hacienda en Sevilla.

Visto el expedienta Inccrado por D. Cíe- 
mente Zaldo,A'uuen en concepto de Pre
sidente de la Jun ta  de Patronos del Hos- 
piíai-asilo de San Dionisio,;de Pradoluen- 

■ ge, solicitando se. le deo-lára exento del 
im.puesto sobre ios bienes dejas personas 
iurídiea^':

Resultando que dicho establecimisnto 
faé fandado m  escritura ^otorgada en 24 
de. Novienibro de 1901 ante el NotaxJo de 
dicha viiia D. RalmiiBdó Peña, do la que 
está iiBÍda copia dobidamenta cotejada, 
con ios bienes al efecto dejados á su falle- 
cimiento per D. Dionisio Zaldo, y iQS que 
aportaron para ello, en vista de ser insu- 
ficieiitos, sus hí^rmanos y sobrino D. A n
selmo, como sa ccíísigna en la escriturcí,, 
ea la que se eontieoe también el Regla- 
msiito del mencionado Hospital-asPo: 

Resuliando que según en él sa deter
mina tiene por objeto el acoger y aten
der á la üBisteíicia en sus'eaíerm edades 
á los pobres desvalidos de ambos sexos, 
así como tatnbién á la manutención, asis
tencia y equipo de los ancianos pobres 
de ambos sexos que hubieren cumplido 
sésenta años y estuvif ren im posibilita
dos para el trabajo, esíabieciéndose que 
en ningún caso y bajo ningún pretexto 
podrá darse al capital que vaya ádqiri- 
fieiido el Hospital Asilo, ni á las rentas, 
donaciones, mandas, c te., otra aplioación 
qno la del sostenimlente, conservaolón y 
engrandecimiento del mismo:

KesuUaiido que á lo actuado aparece 
también unida copla simpío cotejada en 
forma, del traslado de Ix Real orden dic
tada por el Ministerio de la Gobernación 
en 16 de Febrero de 1916, por la que se 
clasificó como d  ̂beneficencia particular 
al repetido establecimiento: 

Oonsiderando que procede acceder á la 
petición de exención en su favor form u
lada, tanto con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 4.® de la Ley de^29 de Diciem
bre de 1910, qua creó el i apuesto de que 
Bo trata, como con sujeción á lo estable- 

’cido en la de 24 del mismo mes de 1912, 
que en la actualidad rige para el mismo, 
por constituir en razón á sus objetos una 
institución de beneficencia gratuita, exen
ta de dicho tributo p o r ‘> s a  y i^otra d is
posiciones legales, estando unidos ai ex 
pediente los documentos exigidos por el 
artículo 19B del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911 para que la exención pue
da oíorgarae:- • ■

Considerando que tiene también dere
cho á disfrutar da igual feéheficio des
pués de la p'übiieacióíi de la Lej de 1912, 
por estar compre.üdido^ los bienes entre 
los declaradoB por ella exentos'dei im 
puesto en ©1 apartado F de su artículo 1,̂ ,̂ 
al reunir los bienes las condiciones en él 
determ inadas de estar directamente ads
critos, sin interposición de personas, á la 
realización de un objeto benéfico de los 

|en  lei |artj¡oií]iQ 2.® del Keai

decreto de 14 de Marzo de 1899, ©n el que 
se hace éBpoeial m endón tanto de los 
H ospitales como d.e los AsLob, y afiemás, 
según lo precigaáo en el mismo precepto, 
en cum.plimímiio de lo ordenado on su 
Reghíím anto, no pueden emplearse ni 
sus bienes ni sus recursos todos, más 
qua en las necesidades del estableci
miento, y '

Considerando que la concesión de la 
exención no rehabilita los plazos feneci
dos ráglam entáriatnente con respecto á 
las cantidades satisfechas por el im pues
to, de conformidad coii lo resuelto en 
Real orden de 29 de Julio de 1916, p ro 
nunciada de acuerdo con el Consejo de 
Estado, y que por la de 21 de Octubre de 
19iá se le ha atribuido competencia á este 
Centro directivo pava resolver én estos 
expedientes;- 

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar exento del im 
puesto sobre los bienes de Jas personas 
jurídicas al HospitaDAsilo do San Dioni
sio, fundado por la familia Zaldo en P ra 
do luengo, provincia de Burgos, pero sin 
derecho á devolución délas sumas por él 
ingresadas si no so hubiere reclamado 
en tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Mayo de 1918.= El Direáior 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Bur

gos.

Yisto el expediente incoado por don 
Francisco de la Maza, quien en concepto 
de patrono da la Escuela fundada en 
Ogarrio por Josefa Sáinz de la Maza 
solicita se la declare exenta del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju rí
dicas:

Resultando q!’e en eí^critura otorgada 
en 16 de Febrero de 1877 anta el Notario 
de Ramales D. Andrés Ortlz, de que está 
unida copia himple, debidámente coteja- 
tífe, D. Juan Sálnz de la Maza, como alba- 
ce:i de su herm ana D.^ Josefa, y en cum
plimiento de lo por ©Ha dispuesto en el 
testamentó y codicilo bajo ios que falle
ció, fundé la mencionada Escuela dotán
dola con 5.000 reales anuales para el 
Maestro que Ja desempeñara, y en la que 
recibirían enseñanza gratuita los niños 
de los puebles que constituyen el distri
to m unicipal de Buesga: '

Resultando que por Real orden dictada 
por el Ministerio de la Gobernación en 28 
de Febrero de 1895, de la que está unida 
á lo actuado copia autorizada por ©l Al
calde de Ogarrio y un sello del Ayunta
miento, se repuso en el cargo de patrono 
de Ja referida E??cuela á D. Francisco 
Sáinz de la Maza y se dispuso cesaran en 
sú cargo les que habían constituido la 
Jun ta  de patronos de la misma;

Oonsiderando que en razón al único 
objeto que la repetida Escuela persigue, 
la enseñanza gratu ita , constituye una 
institución de beneficencia gratuita, sién
dole por ello aplicable la exención que á 
las mismas concede el impuesto sobre 
los bienes oe las personas jurídicas el 
Reglamento de 20 do Abril de 19it en el 
número 9.® de su artículo 193, de confor
midad con lo prevenido en el artículo 4.® 
de la Ley dé 29 de Diciembre de 1910, 
que lo creo; .

OoriBÍderando que deban estlmarge 
cumplidos los requisitas de forma exigi
dos por la eltada dispcsición reglamen
taria, pues si bien en la Real orden men
cionada no se hace da una manera ex
presa la clasificación, ésta resulta de las 
declaraciones en ella contenidas, siendo 
adémús oríterto noeptsdQ oáSW
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análogos por Reales órdenes de 6 de 
Mayo do 1912 y 24 da Enero de 1914, dic
tadas, respectivamente, de conformidad 
con el CoBSojo do Estado en pleno en los 
expedientes del Hospital de Murcia y del 
deSblsona:

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, v i
gente en la actualidad en la materia, ten
drá también derecho á disfrutar do igual 
beneñcio al estar comprendidos sus bie
nes entre los declarados en ella exentos 
del impuesto en el apartado F de su a r
tículo 1°, por estar, como en él se  exige, 
directamente adscritos, sin interposición 
de personas, á la  realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en ©1 artícu
lo  2.® del Real decreto de 14 de Marzo dé 
1899, en el que s© hace especial mención  ̂
de las Escuelas, y además, como íapabién 
se precisa en el precepto invocado, tan 
sólo m  pago de la retribución del Maes
tro pueden emplearse los rendimientos 
de dichos bieues; y 

Considerando que con arreglo á lo re 
suelto en Real orden de 25 de Julio de 
1916, la concesión de exención no reha
bilita los plazos fenecidos reglam entaria- 
ménte, en cuanto á las cantidades satis
fechas por el impuesto, y que conforme á 
la de 21 de Octubre de 1913 se le ha a tr i
buido competencia á este Centro directi- , 
vopara resolver en éstos expedientes,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar exenta delim - 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas á la Escuela de niños fundada 
en Ogarrio, provincia do Santander, por 
D.® Josefa Sáínz de la Maza, pero sin de
recho á devolución de las sumas iugre- 
sadas por el mismo si no se hubieran re- j 
clamado en tiempo. f

Dios guarde á V. S. muchos años, Ma- ‘ 
drid, 7 de Mayo de í91B.=Ei Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

MINISTERIO DE INSTRUCCiÓN PÜBLICA
. . Y BELLAS ABTES

Vistas las razones alegadas por D. José 
Fernández de la Plata, Jefe do la Sección 
de Prim era enpñanza  de Gran Canaria;

Esta Dirección General ha acordado 
concederle una prórroga de un mes para 
posesionarse de la  plaza de Jefe d© la de 
Teruel, para la que fué nombrado por 
Real orden de 23 de Abril próxim o pa
sado.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
usted muchos años. M adrid, 20 de Mayo 
de 1918.—E1 Director general, Gascón y 
Marín.
Señor Jefe’de la Sección A dm inistrativa 

do Prim era enseñanza de Gran Cana
ria,

Vistas las instancias de D.® Josefa Pé- 
r^S o lso n a, Profesora num eraria de Fí- 
mca, Química é Historia Natural de la 
E ^uela  Normal de Maestras de Logroño, 
y Josefa Victoria García de Obes- 
sq, Profesora num eraria de Matemáticas 
de la Escuela Normal de Maestras de Ta
rragona, solicitando la perm uta de sus 
respectivos cargos;

Considerando que aunque la Sra. Pérez

de Obesso la de Física, ambas adquirieron 
en la Escuela do Estudios Superiores del 
Magisterio la aptitud para una ú otra en
señanza, por no ser ©a Esetielas Norma
les, á diferencia de otros Centros, las opo- 
giciones á plaza deíarmlaada, sino á Sec
ciones de Letras ó Ciencias: 

Oonsiderando que, por tanto, no ha
biendo legislación especial respecto á 
perm utas de los Profesores de Escuelas 
Normales, ha de aplicarse la general, que 
es el Real decreto de 19 de Julio de 1916, 
con la variación de en ten terso por Sec
ción lo que en el Real deci;eto determina 
para asignaturas,

S. M ©i Rey (c|. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se apruebe la perm uta en
tablada, con la limitaoiósi que la disposi
ción citada establece, y que, en conree- 
crieacia, se nombro á D.® Josefa Pérez 
Solsona, Profesora num eraria'.de Maie- 
máticas de la Escuela Noraial do Maes
tras de Tiirrr.gona, con el sueldo quo le 
eorre-spo'Bde. por ©1 logar que ocupa en 
el escalafón, y á D.® Josefa Victoria Gar- 
cía de Obesíio, Profesora num erarla de 
Física, Química é Historia Natural de la 
Escuela Normal de Maestras de Logroño, 
también con el sueldo anual que le co
rresponde por el lugar que ocupa ©n el 
citado escalafón.

De Real orclear, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á Ve Se para- su oonoclmianto y demás 
efectos. Dios guarda á V. S muchos años. 
Madrid, 20 de Ma}\o de 19i8.=El Direc
tor general,-GasGÓn Marín, .
Señores Rectores da las Universidades de 

Barcalona y -Zaragoza.

ordenar el sobreséimienío do las dlligen-
d a s  Indicadas.

Da Real ordan, comimicaJa por E x
celentísimo sftñor Ministro, lo participo á 
V S pa'rá conocimiento y dcmáj^efec- 
tók 'D íos gusirde á V. S mucboli años. 
Madrid, 22 áe MájO de 1918,==E1 Direc
tor general. Gascón MáríiL'
Señor Inspector general do Priuacra en- 

éeñanza.

S. M. el Rey (q. D. g^ se ha ser vddo nom 
brar, en v irtu d d e  concurso de traslado, 
Profesor numerario de Gramática y Lite 

. ratura castellanas de la Escuela Normal 
de Maestros de Valiádolid, con el sueldo 
anual que le correspondo por el lugar 
que ocupa en ©1 escalafón de Profesores 
num erarios de Escuelas Normales, á don 
Raimundo Torres Blesa; disponiendo ai 
propio tiempo quo s© declaro vacante la 
plaza que dicho Profesor desempeña en 
la Escuela Normal da Maestros de Lé
rida. , ^
, Da Reai orden, comunicada por el Ex-' 
celeatíslmo señor Ministro lo participo 
á V. S. para su conocí miento y demás 
efectos. Dios guarde á V- S. muchos años. 
Madrid, 15 d© Mayo de 1918.=£i Director 
general, Gascón Marín.
Señores Rectores do las Universidades 

de Barcelona y Valiadolid.
Exímelo de la hoja de servicios de D, Baí- 

mundo Torres Bl&sa. '
Título de Maestro superior con arreglo 

al plan de 17 de Agosto do 1901.
Profesor num erario do la Sección do 

Letras de la Escuela Normal de Maestros 
de Las Palm as {Ganarías).

En virtud de concurso do traslado, pasó 
á la Normal do Maestros do Alava.

En 14 do Noviembre do 1916, y por con
curso do traslado, pasó á la Normal do 
Lérida, dondo continúa.

Está en posesión del título profesional 
corrospondiente.

En el expediento instruido por denun
cias formuladas sobro la elección de H a
bilitados do Maestros del partido do Ne- 
greira (Oorufía); desconformidad con el in
formo emitido por el Inspector nom bra
do a l  efecto,

■. a  Me el Rey (q. p , g.)j se ha somd-o

En virtud de concurso de trásiado,
S. M. el Rey (q. D. g j  ha tenido á bíeü 

nom brar á D. Jo&é Feito García, Profe- 
■gol* especial de Franeés do las Escuelas 
N orm ales, de Maestros y Maestras do Gá- 
cores, con la remuBeracióa da pe-
E/las 1,500, declarando desleíto el^.eoa- 
C'ir::;o anuneisdo para provier Igual p la
za en las. Escuelas Normales de HuoacíS.

Da Real orden, comunicadá portel. Ex- 
celantísiíno seño r Ministró, lo participo á 
V. S. para su' cGnocimieiit-o y demás efec
tos. Dios guarde átV . S. iuuchos años. 
Madrid,-22 do Mayo de 19i8.=Ei Director 
general, Ga?:.cón Marín. ■
Señores Rectores,de las Universidades de 

Salamanca y Zaragoza.,
Exlraciú de la hoja de servicios de D. José 

F&üú García»
En iS de Dljiembr© de 1915, se pose

siono del cargo de Profescr espgolal de 
Francés de las Escuelas Normales de 
MaestiT-s y Maestr.^,s fie'Gerona, cargo 

. que obtuvo por oposieióa.
En virtud de concaíi-o de íraslaJOf 

pasó á deSí^oicfüñar ei mismo cs.rgo ©n 
las Escuelas Noruiulos de Murcia en 23 
de Beptkmbre de 1916.

No habiendo cumplimentado la orden 
de 24 de Febrero próximo pasado de es .a 
Dirección, inserta en la G aceta do 28 de 
dicho mes, sobre remisión do los estados 

errores de im prenta y oi33.isio-nes 
observados en ios escalafones del Magis- 
tm o  d© Prim era enseñanza corres pen
dí 0 ‘o íes á de Enci;p da 1917 las pro víil-
cías sfgüientes:

‘Alava, Albacete, Oáceres, Oa-
narfan-, Ciudad Real, Gór̂  oba (la de Maes- 

-traí), Granada, Grán n^da, Huelva, 
Jaéü, León,-Lérida (la de .Maestros), Lo
groño, Madrid, Madrid (capita]), Málaga, 
Navarra, Orense, Pontevedra (fade Maes- • 
tros). Salamanca, Santander, Segovia, 8a- 

■ villa (la de.Maestras), Teruel, Toledo, Va
lencia, Vizcaya, Zamora y Zaragoza,

Esta Dirección General vuelvo á recor
darla para que sea cumplimentada en el 
plazo más breve dicha orden por las Sec
ciones msndonadas.-  ̂  ̂ •

Lo digo á usted para su conocimiento 
y. efectos. Dios guarde á usted muchos 
años: Madrid, 23 de"Mayo de í9 i8 .= E i 
Dírhctor general, Gascón Marín.
Señores Jefas da la s  Secciones adm inis 

traíivas.

iíÉ SIE R iO  DE FOMENTO

IPiTOCcíéii
iM d s is tó a  j  T r a l íá l

Exorno. Sr,: Vista la instancia ©levada 
por I). EmiJio Lifctel, quien en su calida 1 
de representanío de D. F. Daclievrens, da 
Ginebra, que á su vez lo e-s da la ea.va 
Francillón y Gompan.ía,sooiodad anó,ni?Ba 
constructora da eontadores eléctricos, vn 
süplica de que le ssa aprobado oñclai- 
meiite el tipo áe contador Chasseral M 2,
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para corriente alterna monoMsiea, pre
vios los trámites reglamentarios:

Resultando que b . Emilio Littel, de 
Barcelons, solicitó de este Ministerio da 
Fomento la aprobación oficial del contá- 
dor eléctrico tipo Ohasseral M % Cóns- 
truído por la casa Fr^n'Ciiión y Compa
ñía, S, A., como üapresentante de la casa 
F. Dechevic^ns, de Ginebra, presentando 
a ta.1 efecto el correspondiente poder:

Resultando q u e  con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 25 de Septiem
bre de 1806, g© han acompañado las Me
m orias j  planos por triplicado, cum plí éa^ 
dose igualmente lo dispuesto en la de 8 
do Octubre de 1912 m  m  apartado 8.®, 
m ediante la presentación en forma del 
poder aereditatÍYo de su calidad de m an
datario:

Resultando que previas las pruebas y 
experiencias reglam entarlas la Inspec
ción y Verificación de contadores eléctri
cos de Barcelona ha omitido informe fa
vorable á la ap ro b ^ ió n  de dielio conta
dor, inferm e que sé acomoaña á este ex- 
pedi'inte:

Considerando que con arreglo á lo dis
puesto en las drsposioiones vigentes en 
ia materlaj dicho contador rlu n e  las con
diciones necesarias para ser aprobado:

CoasideraiiLdo haberse cumplido lo dis
puesto en los artículos t5  al 8S, iBcIusive, 
de las vigentes Instrucciones, como í¿g'’nal- 
menta lo estatuido on el 4.® del Real da- 
t^retó de 26 de Abril de 1801,

5. M. el Rey (q. B. g.) so ha servido^ 
disponer:

1.® Que procede la  aprobación d e l 
contador' eléctrico tipo Chasseral M % da 
la casa Francilloii y Compañía, sociedad 
anónims, solicitada por I). Emilio Littel.

2.® Que se devuelva un ejeiriplar úe 
los referidos pianos y Memorias con la 
correspondiente nota de aprobaeion á 
dicho solicitant©.

3.® Que lo s  a p a ra to s  de re fe ren c ia  l le 
ven u n a  in sc rip c ió n  leg ib le  desde  el e x 
te r io r  en  la  q ue  se ex p rese  e l s is tem a  á  
que pertenecen , com o asimismo el nom - 
bie  del a lq u ila d o r  ó v endedo r, y  u n  n ú 
mero do o rd en  q u e  d eb e rá  grabarse- on 
C ualqu ier p ieza in te r io r  Miel c itad o  c o n 
ta d o r .

4.® Que se rem ita á la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Gtiminos, Canales 
y Puertos un modelo del mencionado 
tipo do contador; y

6,^ Que ©sta reso rao ión , ju n ta m e n te  
con  la s  fo rm as  de verificac ión  y  co m p ro 
b ac ió n  se  p u b liq u e  en  la  G a c e ta  b e  M a- 
'DFviD, com o as im ism o  en  el Bolétin Oficial 
de este  M in isterio .

Lo que da Real orden comunicada tras-

káo á V. E, para su conociaiiento, el del 
interesado, de la Verificaeión y demás 
efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madfldj 3 de Mayo do .Direc^
tor general, Vicente Cantos Figueroía. 
Señor Gobernador civil de Barcelona,
F orm a mrifiúáúidn y  comprobación del 

bontador eléctrico de vatios^hora p ara  
corrim te a lk r n a  monofásica^ Upo Qhm* 
seral M  2, com truído por la  casa Fran^ 
cillon y  Compañía. Sa inU Im ier (Su im ),
1.® Los Laboratorios para ía verifioa- 

ción de estos contadores deberán estar 
dotados de voltímetro y amperímetro, 5 
en sustitución de éstos un vatímetro del 
tipo adecuado á ía oapacidád de los con
tadores que deban verificarse.

También deberán disponer d© resis
tencias graduables d© carga, bobinas de 
auto indücción, de un indioador de fases 
y un buen reloj cuentaBegundos.

2.  ̂ Pertenedendo este coiitador al tipo 
' de contadores 'motores, su verificación se
efectuará con arreglo á lo qua dispon© ©1 
Reglamento vlge-nte, '

3.® •. La. verifieaoíóii on los domicilios 
de loB abonados .so llevará á cabo del 
mismo modo como s© indica en el apar
tado an.terior.

4."̂  So procederá á la comprobación 
de -estos contadores en ios doniioiiios de 
los abonados, y se efectuará, cerciorán
dose ante todo da la  buena eoloeaolón 

' del cohtado.r en su tafo.l6ro y d-sl estado 
ea- que se halle el precinto d© que sa ha
brá dotado a l ' tiempo de proceder á su 
yerlñoadon en el Laboratorio.'

Sin embs,rgo, s i.e l Verificador juzga 
conVardenta proceder á la verlñcación 
del contador, so llevará ésta á efacto, con
tando el tiempo que tarda ol disco vlsi- 

' ble por la m irilla que 1 este efecto existe, 
©II dar un número detéfminado ds revo
luciones completas, y  comparando el 
promedio de la lectura do ios aparatos 
con lo qu8 acuso el contador deduciendo 
do la coHBtanto grabada en .la tapa y qü© 
representa el núniero da va,tios por vuel
ta del disco.

5.° El precinto será ex terio r,' valién- 
doso á este efecto de nn alambre ó hilo 
fuerte que .pasa por los orificios de los 
tornillos de oiarr© en la tapa ó envolven
te protectora en forma que imposibilite 
oparar en los órganos de regiiladón del

I contador, sin m utiiizar los aludidos p re 
cintos.

6.̂  ̂ Finalmente el Verilicador colocará 
en sitio Mea visible del contador una eti
queta ©n 1a que conste ©1 núm ero del 
aparato y fecha de la veriñoación; al efec
tuar la  comprobación anotará m  la mis-

baceta 3fe Madrid. K3iii. i i í

í ma etiqueta la fecha en que sé efectúe,
así corno el nom bre y domicilio del abo- 

 ̂ nado donde haya sido InitaladOí

Ba cumplimíéñto de ío f  féCépMfido en 
el áftiéülo U  del fieglaMento f o t q m  m  
rigen las Cámaras d© CórfiMcíM ladui^  
tria  y Navegación, la de Barcelona na 
©levado á este Ministerio la Memoria Co
mercial del afio 19Í6. .

11 detenido examen de üst© trabajo na 
venido á defiióstfár cómo dicha entidad 
siente los fines que á iatóé A^rgánismoi 
les están encomendadlos, hacieñd^ úfi 
tan detenido y meditado estudio del mó^ 
vimiento económica y m ercantil dé Bar
celona, acuífiülaíldo estadísticas que para 
futuras reformas pueden sef base de 
guro acierto, llevando tantos y tales tfá* 
bajos de comparación y contraste en el 
movimiénto oomercí 11, que sin incurrir 
en parcial exageración, bien puedo afir
marse ser de necesaria y valiosa consüL 
ía 1a mencionada Memoria.

Por todo lo expuesto,
S. M. ©1 Rey (q. D. g.) s© ha servido 

disponer se signifique á la Cámara de 
Comercio y Navegación de Barcelona el 
agrado con que ha visto la M^J^ioria co
mercial del año 1916, elevada al Ministe
rio de Fomento.

De Real orden comunicada sé lo p a rti
cipo á V. S. para su conocimiento y sa
tisfacción. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Mayo de 19í8.=El 
Director general, Viconte Cantos Figue- 
rola.
Señor Presidsiite de la Cámara de Co

mercio y Navegación de Barcelona.

C o m isiiríia  ^ e s t e r a l  d e  S e g is ro s .
Se hace saber al público que la Socie

dad de socorros y rentas denominada La 
Mutual Manresana, domiciliada en Man- 
resa, calla de la Muralla, números 10 y 12, 
ha practicado su liquidación de confor
midad con lo dispuesto por la Real or
den de 3 de Febrero de 1913 y de acuerdo 
con el artículo 123 del Reglamento de Se
guros de 2 de Febrero de 1912, se fija el 
plazo de dos meses para  qu® presenten 
su s  reeismaciones ante esta Comisaría 
general cuantas personas se crean perju
dicadas con la  mencionada liquidación, 
quedañdo desde esta fecha eliminada ia 
indicada Asociación del índice de'excep
tuadas.

Pdadrid, 22 de Mayo de 191S.—E1 
j^isario general, Félix B, de Lugo»
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